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Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

En su vinud este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
Citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1,82), el S<cretario de Estado de Universidades e
Investigación, Juan Manuel Rojo Alaminos.

ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que se
dIspone se cumpla en suspropios términos la sentencia
de la Audlencia Territorzal de .\1adnd, de fecha /4 de
enero de 1987. en ei recurso contencioso-administra·
tivo it1terpuesto por doña Maria Pilar Arregui Zamo-
rano, sobre Pruebas de Idoneidad.

ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que se
dispone se C'.4mpla en sus propios términos la senJe1lCia
de la Audiencia Territorial de Madrid. de fecluJ 1 de
abril de 1987. en el recurso conlencioso-administrativo
interpuesto por don Jorge VerSlrynge Rojas. sobre
pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto pOr don
Jorge Verslrynge Rojas contra Resolución de este Departamento
sobre pruebas de Idooeldad, la Audiencia Temtorial de Madrid, en
fecha 1 de abril de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
siguiente tenor litual:
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Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectoa.
Madrid, 27 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Secretarlo de Estado de Universidades e
Investigación, Juan Manuel Rojo Alaminos.

«Fallamos: Que, con desestimación del recurso contencioso
administrativo, interpuesto por el Procurador don Argimiro Váz
qucz Guillén, en nombre y representación de don Jorge Ventrynge
Rojas, en impugnación de la Resolución de la Sócretaría de Estado
de Universidades e Investigación de fecha 13 de junio de 1984,
desestimatoria del recurso de alzada formulado contra lo di~puesto
en la Resolución de 30 de abril de 1984, de la Dirección General
de Enseñanza Universitaria, que excluyó al recurrente de la lista de
admitidos a las pruebas de idoneidad para Prufesor titular de
Universidad, debemos declarar y declaramos que dicbas resolucio
nes soo '\instadas a derecho. absolviendo a la Administracióo
demandada de las peticiones fonnuladas por el recurrente en la
demanda de este recurso; sin hacer expresa imposición de costas..»

. En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
Cltada sentencia en sus propios términos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

«Fallamos: Que con aceptación de la causa de inadmisibilidad
al....,u por el Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos
la. lOadmisibilidad dd recurso contencioso-adrninistrativo inter·
puesto por el Procurador don Antonio Andrés García Rivas. en
nombre de doña Maria Pt1ar Arregui Zamorano, contra Resolución
de la Secretaria de Estado de lfniversidades e Investigación del
Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 21 de mayo de 1985,
recaída en recurso de reposición formulado contra Resolución de
dicha Secretarla de Estado, resolviendo las Pruebas de Idoneidad
de acceso a Profesores Titulares de Universidad, area de conoci·
miento de «Historia del Derecho e Instituciones»; todo ello sin
hacer expresa imposición de las costas procesales.»
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~n e~ recurso C<?ntenciQSO.oadministrativo interpuesto por doña
!.,lana Pilar Arregui Zamor.ano contra Resolución de este Dtparta
menl<? sobre Pruebas de Idoneidad, la Audiencia Territonal de
Madrid, ea fecha 14 de enero de 1987, ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del siguiente tenor literal:

RESOLUClON de 5 de enero de 1988, del Organismo
Nacional de Latenas y Apuestas del Estado, por la que
se acuer. incrementar el fondo destinado a premios
de primera categoría del concurso 2/1988 de la Lotería
Primitiva. a celebrar el diQ 14 de enero de 1988.

De acuerdo con el apartado 2 de la nonoa 13 de las que regulan
los concursos de pronósticos de la Lotería Primitiva. aprobadas por
Resolucióo de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado de 19 de septiembre de 1985 (~letín Oficial del Estado~
nUmero 234, de 30 de septiembre), el (ando de 351.826,992 pesetas,
correspondiente a premios de primera ca~oría del concurso
52(1987, celebrado el dia 24 de diciembre, pró<1mo pasado, y en el
que no hubo acertantes de dicha categoría, se acumulará al fcndo
para premios de primera categoría del sorteo 2/1988, que se
celebrará el dia 14 de enero de 1988.

Lo Que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de noviembre de l987,-P, D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, M¡guel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario ck Estado de Hacienda.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
.<interés preferente~; Decreto 2392/1972, de 18 de a80sto (~Boletin

Oficial deIEsta<1o» de 20 de septiembre~ Real Decreto 2586/1985,
de 18 de dlcLembre («Boletin OfiCIal d~1 Estado,. de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de mar70 de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

. Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
pnmera y segunda de la ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentlvos reglonales, las grandes á.reaSt polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley. y que habiéndose prorrosado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476¡l985, de 27 de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la cocrección de los Desequilibrios Económicos Interterritoriales, y
que el expediente a que se refien: esta Orden se ha iniciado dentro
de dicho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación el dia 7 de abril de 1986,

E.ne Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos., de conformidad oon lo establecido en el articulo 6.0 de la
Ley 152(1963, de 2 de diciembre, y articulo 8,· del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.--Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del regimen que deriva de la ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedImiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa
«Antonio Caballero, Sociedad Anónim"" (expediente AB-55/86),
N1F: A·0202ü881, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto !ndu~trial. durante e! penodo de instalación.

B) RedUCCIón de195 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
CorporaCIones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonits.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relactona-:1Q! se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el ~Ietio Oficial del Estado., sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación. en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al Que se encuentra 'adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación. el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
7 de abril de 1986, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dla siguiente al de su publicación.

Madrid, 5 de enero de 1988.-El Director general, Francisco
Zambrana Chico. Ilmo. Sr. Director ICneraI de Enseñanza Superior.


